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El objetivo del presente trabajo es estudiar el imagina-
rio colectivo que prevaleció en Nueva España sobre los 

sitios y la vida de los muertos en el más allá, así como las 
expectativas que tenían los novohispanos respecto a la sal-
vación o condenación de sus almas. El enfoque del artícu lo 
es histórico y no teológico, por lo tanto no pretendo de-
mostrar que los fenómenos a los que me refiero realmente 
hayan sido sobrenaturales, sino lo que me importa resaltar 
es que formaron parte del mundo espiritual de la mayoría 
de las personas de aquella época y que influyeron de ma-
nera determinante sobre las costumbres, las relaciones so-
ciales, la educación, la cultura y la economía.1

1 Entre las obras históricas que se ocupan de los sitos del más allá en el 
cristianismo europeo destacan Mcdannell y lang, Historia del cielo; 
delumeau, Historia del paraíso; Minois, Historia de los infiernos, y le 
goff, El nacimiento del purgatorio.
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 las fuentes en las que me baso proceden en su mayoría del 
ámbito eclesiástico; entre ellas se cuentan catecismos, libros 
de oraciones, confesionarios, obras teológicas, sermones, 
hagiografías, autobiografías, crónicas  conventuales, pin-
turas, grabados y esculturas religiosas. En menor medida 
utilicé fuentes seculares, tales como obras literarias, cartas, 
testamentos, contratos y escrituras.

el miedo a la muerte

En Nueva España la mayoría de los hombres y de las muje-
res sentía pánico ante la muerte por la incertidumbre que 
implicaba y porque la concebían como un castigo divino y 
la identificaban con el pecado y el demonio.2 Este miedo se 
expresa en muchos testamentos acompañado de la implo-
ración a la misericordia divina y la solicitud de interme-
diación de la virgen, los santos y los ángeles.3 Por ejemplo, 
Francisco de Zúñiga, quien redactó el suyo al caer enfermo 
en 1798, se encomendó a la virgen, a su ángel de la guar-
da, a San José y a San Francisco, y pidió a Jesucristo que 
le perdonara sus culpas y que trasladara su alma al cielo 
para “gozar de su beatífica presencia”.4 Por su parte, Her-
nán Cortés pidió a Jesucristo que le tuviera misericordia y 

2 Esta idea tiene su antecedente remoto en el génesis, en el cual dios Pa-
dre advirtió a Adán y a Eva que si comían del “árbol de la ciencia del bien 
y del mal” morirían sin remedio. Al desobedecer, los maldijo diciendo 
a Adán: “con el sudor de tu rostro comerás el pan, hasta que vuelvas al 
suelo, pues de él fuiste tomado. Porque eres polvo y al polvo tornarás”. 
génesis 2, 17, y 3, 19.
3 Zárate Toscano, Los nobles ante la muerte en México, pp. 149-154.
4 AgN, Bienes Nacionales, vol. 342, exp. 13, ff. 1-2.
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lo llevara “a su santa gloria e reino celestial, donde goce e 
glorifique a su santísima majestad […]”.5

 incluso muchos religiosos, beatas y anacoretas tuvieron 
miedo de condenarse. la monja inés de la Cruz, quien vivió 
en permanente ascetismo y renunció a los placeres terre-
nales, sentía que merecía el infierno dada su “gran vileza y 
pobreza” y creía que sólo se salvaría gracias a la misericor-
dia de dios,6 mientras sor Sebastiana de las Vírgenes ante 
una enfermedad temía morir e ir al infierno porque no tenía 
ningún “descargo” para su alma en el juicio di vino.7 otro 
caso fue el de la beata poblana Catarina de San Juan, una 
esclava de origen hindú que vivió en Puebla en el siglo xvii, 
que según su biógrafo tuvo la constante preocupación de 
condenarse por sus culpas aunque “tenía presente el rei-
no de los cielos y la eterna felicidad en aquel perpetuo 
descanso”.8

 El momento previo a la muerte se consideraba especial-
mente delicado ya que era la última oportunidad para arre-
pentirse de los pecados, obtener el perdón de ellos y lograr 
la salvación. Existía la creencia de que durante la agonía se 
debatían las fuerzas del bien y del mal, las primeras repre-
sentantes de dios y las segundas, del demonio. Esta lucha se 
representaba en un tema pictórico conocido como memen-
to mori. En él aparecía un agonizante acompañado de sus 
deudos y de uno o varios sacerdotes que le suministraban 
el viático. Asimismo estaban presentes ángeles y demo-

5 Cuevas, Testamento de Hernán Cortés, p. 38.
6 Sigüenza y góngora, Paraíso occidental, p. 248.
7 Espejo, En religiosos incendios, pp. 76, 95 y 123.
8 A. Ramos, Prodigios de la omnipotencia y milagros de la gracia, vol. 
3, f. 9v.
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nios, los primeros para apoyar al moribundo en su carre-
ra hacia la salvación y los segundos para empujarlo hacia 
la condenación. En algunos casos los ángeles portaban un 
libro con las buenas acciones del moribundo, y los demo-
nios, uno con sus malas acciones. los objetos sagrados que 
rodeaban al moribundo, como velas encendidas, rosarios y 
libros de oraciones, tenían la finalidad de ahuyentar a los 
demonios. Ejemplos de este tipo de pinturas son un mural 
del Santuario de Jesús Nazareno en Atotonilco, atribuido 
a Miguel Antonio Martínez de Pocasangre,9 y uno de los 
lienzos del Políptico de la muerte.10

 la suerte postrera de las almas se determinaba mediante 
un juicio presidido por Jesucristo, a quien se creía todopo-
deroso. Su veredicto era considerado la justa remuneración 
por la conducta observada en vida:

la gloria como la pena son eternas, para que cada uno escoja 
lo que mejor le estuviere, y que sabiendo el malo que hay pena 
y castigo eterno tema caer en manos de un Juez infinitamente 
poderoso, y sabiendo el justo que hay descanso y gloria per-
petua se anime a trabajar y caminar volando, aguijado con la 
espuela del premio que le aguarda y con las alas del descanso 
que le espera.11

 de acuerdo con la tradición la iglesia católica conside-
raba la existencia de dos juicios, el individual y el final o 

9 Santiago Silva, Atotonilco, p. 145.
10 El Políptico de la muerte es una obra anónima compuesta por siete óleos 
de formato pequeño, perteneciente al Museo Nacional del Virreinato, en 
Tepotzotlán, estado de México.
11 A. Ramos, Prodigios de la omnipotencia y milagros de la gracia, 
vol. 3, f. 2.
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universal. En el siglo xvi los frailes evangelizadores dieron 
mayor importancia al segundo, que estaba previsto para el 
final de los tiempos y que coincidiría con la destrucción de 
la tierra, la reencarnación de los muertos y la llegada de la 
nueva Jerusalén. la Doctrina cristiana para la instrucción 
de los indios describe estos estrujantes acontecimientos de 
la siguiente manera:

Y después que todo el mundo fuere quemado, y todos los 
hombres y mujeres fueren muertos y hechos polvos y cenizas, 
enviará dios del cielo sus ángeles que llamen y den voces di-
ciendo: levantaos muertos y venid al juicio. Y luego dios, con 
aquel poder con que hizo todas las cosas de nada, tornará súbi-
tamente a hacer los mismos cuerpos que ahora tenemos, y cada 
uno tuvo en este mundo, y nuestras almas vendrán, así las que 
están en la gloria del cielo, como las que están en el infierno, y 
tomará cada una su cuerpo; y así todos resucitaremos y tor-
naremos a vivir, cuantos en el mundo fueron desde que dios 
creó el mundo hasta aquella hora. Y serán también los cuerpos 
de los buenos que han de ir al cielo, después de resucitados, 
muy claros y resplandecientes […] Entonces abrirse ha la tierra 
y tragará a todos los que no fueron cristianos, y a todos los ma-
los cristianos, y a todos los demonios, y caerán todos en el in-
fierno juntos en el fuego, donde arderán en cuerpos y en almas 
para siempre jamás, y cerrarse ha la tierra sobre ellos.12

 A partir del siglo xvii, se fortaleció la creencia en un jui-
cio particular que se llevaba a cabo inmediatamente des-
pués de la muerte de cada persona. ésta había surgido en la 
patrística como una necesidad de justificar los sufrimien-

12 Doctrina cristiana para la instrucción de los indios, pp. 218, 220.
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tos de los condenados desde el momento de su muerte, lo 
mismo que de premiar a los salvados. Su éxito se manifes-
tó en el aumento de la piedad intimista e individualista.13 
El fallo del juicio particular se consideraba definitivo y se 
creía que el universal sólo lo ratificaría y lo haría extensivo 
al cuerpo reunificado con el alma.
 El pánico que los novohispanos sentían ante el juicio se 
expresa en el lamento de fray Joaquín Bolaños, “juicio por 
donde yo ¡o pobre de mí! tengo que pasar algún día”.14 
Algunos visionarios obsesionados con este asunto afirma-
ban haber presenciado sus propios juicios o los de terceros. 
Catarina de San Juan estuvo en “espíritu” en el de su benefac-
tor el capitán Miguel de Sosa. Al escuchar que él debía ir 
al purgatorio se arrojó a los pies de Jesucristo para rogarle 
que eso no ocurriera, pero él la contuvo y le dijo: “es justi-
cia Catarina […] porque ninguno puede entrar a mi reino, 
si no es totalmente purificado ni se puede gozar de los teso-
ros de mi gloria, si no se satisface primero a mi justicia”.15

 También había personas que esperaban la muerte con 
tranquilidad o que incluso la deseaban. Entre ellas esta-
ban algunos ascetas que habiendo renunciado al mundo y 
vivido con privaciones, mortificaciones y enfermedades, 
querían ver premiados sus sacrificios con el gozo de los 
deleites celestiales. Uno de ellos fue Felipe Neri Alfaro, 
el fundador del Santuario de Atotonilco, en guanajuato, 
quien después de orar y penitenciarse todo el día, de noche 
se acostaba en un ataúd colocado debajo del altar del san-

13 Minois, Historia de los infiernos, p. 401.
14 Bolaños, La portentosa vida de la muerte, p. 105.
15 A. Ramos, Los prodigios de la omnipotencia, vol. 1, pp. 35 y 35v.
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tuario “con los ojos cerrados y el cuerpo extendido” en 
espera de la muerte.16

los sitos del más allá

¿Qué expectativas tenían los novohispanos del cielo?, ¿por 
qué había personas que optaban por recorrer el espinoso y 
difícil camino de la salvación en vez de gozar de la existen-
cia terrenal?, y ¿por qué se temía al infierno y al purgatorio?
 la concepción y representación de los sitios del más allá 
que prevaleció durante los tres siglos novohispanos tenía 
una fuerte raigambre medieval. El universo se explicaba 
conforme a la teoría tolemaica, que situaba a la Tierra en el 
centro del mismo. ésta se creía inmóvil y rodeada por siete 
esferas concéntricas que giraban a su alrededor, cada una 
de las cuales contenía un astro. la esfera más próxima a la 
Tierra correspondía a la luna, la siguiente al Sol y las cin-
co subsecuentes a los planetas conocidos entonces: Mer-
curio, Venus, Marte, Júpiter y Saturno. Encima de éstas 
había una octava esfera, llamada firmamento, que contenía 
a las estrellas que se imaginaban fijas. las esferas no tenían 
movimiento propio y se creía que eran impulsadas por los 
ángeles. El cielo empíreo se situaba arriba de la última esfe-
ra, mientras el infierno, el purgatorio y los limbos se ubica-
ban debajo de la corteza terrestre.17

 Coexistían varias maneras de concebir el cielo, que alu-
dían a distintos orígenes conceptuales.18 En primer térmi-

16 Santiago Silva, Atotonilco, pp. 113-114.
17 Valadés, Retórica cristiana.
18 Wobeser, Cielo, infierno y purgatorio, véase el capítulo 3.
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no, estaba el cielo como empíreo, un lugar etéreo formado 
únicamente por nubes y en el cual los bienaventurados sólo 
se dedicaban a contemplar a dios y a gozar de su presencia, 
lo que se conocía como “visión beatífica”. Este tipo de cielo 
se ha calificado como teocéntrico.19

 Una segunda concepción del cielo era como paraíso. Esta 
idea surgió en la Edad Media de la aspiración de recuperar 
el paraíso terrenal, perdido para la raza humana por el peca-
do original. Al paraíso celestial se le adjudicaron las propie-
dades del terrenal, por lo que se concibió como un jardín 
florido, poblado de árboles frutales, donde las almas bien-
aventuradas gozaban eternamente de un clima primaveral 
en medio del canto de los pájaros, el murmullo de los arro-
yos y una suave brisa.20

 Una tercera manera de imaginar el cielo era como Nueva 
Jerusalén. Este concepto proviene del evangelio de San Juan 
y se refiere a la ciudad de igual nombre, que desde el cielo 
bajará a la tierra “al final de los tiempos”. de acuerdo con 
la descripción del evangelista se trataba de una ciudad muy 
luminosa, que tenía una planta cuadricular, estaba amura-
llada y tenía doce puertas de acceso, hechas de perlas, cada 
una custodiada por un ángel. Su muralla, puertas y palacios 
estaban construidos de oro y jaspe y adornados con piedras 
preciosas.21 Aunque tanto el paraíso como la Nueva Jeru-
salén conservaron la idea de la visión beatífica, estos tipos 
de cielo estuvieron más orientados hacia las necesidades y 

19 El cielo teocéntrico se basaba en tratadistas como Santo Tomás de Aqui-
no y Buenaventura, quienes sostenían que el cielo carecía de plantas y de 
animales. Mcdannell y lang, Historia del cielo, p. 249.
20 Doctrina cristiana para la instrucción de los indios, p. 199.
21 Juan 21, 10-25, Biblia de Jerusalén.
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placeres humanos, por lo que se han considerado antropo-
céntricos.
 En el imaginario de la época los tres conceptos de cielo 
se mezclaron y los términos empíreo, paraíso y Jerusalén 
celestial se convirtieron en sinónimos.22 los novohispanos 
añadieron elementos de acuerdo con sus propias concepcio-
nes y aspiraciones. incluso fue común que idearan combi-
naciones de los distintos tipos, tales como un cielo urbano 
con elementos de la Nueva Jerusalén, rodeado de jardines 
paradisiacos, a semejanza de los palacios terrenales.23

 la estructura social del cielo y las relaciones entre los 
seres que lo habitaban se concibieron a semejanza de las 
cortes terrenales e incluso se utilizaron los mismos voca-
blos y fórmulas de cortesía para nombrarlos. Se hablaba de 
divina majestad (dios), reina del cielo (Virgen), cortesanos 
(bienaventurados), ejércitos celestiales (ángeles) y cortejos 
celestiales (séquitos), entre otros y se aludía a ceremonias 
cortesanas como procesiones y recepciones. Un ejemplo 
de cómo se imaginaban estas procesiones en el siglo xvii lo 
tenemos en la que presenció la visionaria Marina de la Cruz:

[ella] vio rasgarse los cielos para darle puerta a una bien for-
mada procesión de los cortesanos. Componíanse de todas las 
religiones, a cuyas comunidades precedían sus fundadores; se-
guíanse innumerables multitudes de confesores, subdivididos 
en coros según sus gremios, precediendo a éstos los profetas, 
los patriarcas y los mártires, y terminándose todo con la san-
tísima Virgen a quien obsequiaba otra indecible multitud de 
vírgenes, y con Cristo Nuestro Señor, asistido de sus apóstoles. 

22 Wobeser, Cielo, infierno y purgatorio, pp. 112-113.
23 Wobeser, Cielo, infierno y purgatorio, pp. 112-115.
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iban a trechos armoniosos coros de ángeles entonándole a la 
divina Majestad regalados cánticos, y como al mismo tiempo 
percibiese el olfato unos olores y fragancias como del cielo, y se 
suspendiese la visita con la variedad admirable de divisas y ves-
tiduras con que cada una de aquellas bienaventuradas almas y 
espíritus se adornaba […].24

 las diferentes concepciones de cielo coincidían en que 
las condiciones del lugar eran excepcionales y en que la 
vida de los bienaventurados era de extrema felicidad. Res-
pondían a las añoranzas de una existencia sin problemas ni 
preocupaciones, donde estuviera garantizada la subsisten-
cia, las relaciones humanas transcurrieran en tranquilidad 
y armonía y los sentidos resultaran alagados con placeres 
sutiles, tales como música armónica, olores agradables y 
vistas gratificantes. la Doctrina cristiana sostenía que el 
cielo concentraba “todos los placeres y bienes y riquezas 
que se pueden pensar. Allí no hay trabajo, ni enfermedad, 
ni dolor, ni tristeza, ni pobreza, ni hambre, ni sed, ni can-
sancio, ni frío, ni calor, ni otra cosa alguna que nos pueda 
dar pena ni pesar”.25

 El sitio antagónico al cielo era el infierno, cuya concep-
ción fue más uniforme y simple. Se creía que era un gran 
recinto oscuro y cavernoso, situado bajo tierra e inunda-
do de fuego, semejante a una cárcel donde las almas de los 
condenados, además de tener que prescindir de la presencia 
de dios, la llamada “pena de daño”, sufrían torturas físicas, 
las “penas de sentido”. Era el reino de lucifer, el ángel caído 
después de que dios creó el universo, y de los numerosos 

24 Sigüenza, Paraíso occidental, pp. 181-182.
25 Doctrina cristiana para la instrucción de los indios, p. 199.
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diablos que estaban a su servicio y le ayudaban a aplicar los 
castigos a los condenados.26 éstos últimos sentían las penas 
anímica y corporalmente y las sufrían una y otra vez por 
toda la eternidad.27

 durante el siglo xvi los frailes evangelizadores descri-
bieron minuciosamente las distintas penas que esperaban 
a los condenados a través de los sermones, la cataquesis, 
las pinturas murales y los libros devocionales con la fina-
lidad de infundir miedo a las personas, en particular a los 
indígenas que pretendían convertir e inculcarles un com-
portamiento acorde con la moral cristiana. Testimonios pic-
tóricos de este mundo infernal los tenemos en los murales 
de la capilla de patio del convento agustino de San Nico-
lás de Actopan y en los de la visita de xoxoteco (distrito de 
Meztitlán), en el actual estado de Hidalgo. Ambos grupos 
de pinturas se refieren a los “novísimos” y dedican al infier-
no la mayor parte del espacio.28 En ellas aparecen múltiples 
demonios –bajo la figura de humanos con alas, colas y cuer-
nos, cochinos alados, dragones, osos y murciélagos, entre 
otras muchas combinaciones antropozoomorfas– torturan-
do a los condenados mediante aparatos sofisticados tales 
como calderas con líquidos hirvientes, ruedas dentadas y 
camas de descuartizamiento o pinchándolos e hiriéndolos 
con hachas, pinzas, mazas, clavos, tridentes, lanzas, arpo-
nes, cuchillos y hoces. Un aspecto interesante de los mura-

26 Wobeser, Cielo, infierno y purgatorio, pp. 146-150.
27 Wobeser, Cielo, infierno y purgatorio, pp. 154-173.
28 las dos series de murales obedecen a un programa iconográfico similar, 
sólo con ligeras variantes. Para la descripción de los murales de xoxote-
co véase Artigas H., La piel de la arquitectura y garcía Ponce, “Santa 
María xoxoteco”.
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les es que se relacionan pecados como la idolatría, la lujuria, 
la avaricia y la gula, con sus correspondientes penas.
 Entre los letrados, los castigos infernales se propagaron 
mediante grabados en libros, como los que incluye la Retó-
rica cristiana de fray diego Valadés. En ellos aparecen con-
denados sujetados mediante cadenas, hirviendo en calderas, 
colgados, crucificados o atados a parrillas.29 El elemento 
más constante en todas estas representaciones es el fuego, 
el símbolo por excelencia del infierno.30

 Hacia finales del siglo xvi, al propagarse la idea de la exis-
tencia del purgatorio, surgieron nuevas prácticas y actitudes 
ante la muerte y la mayoría de los novohispanos modifica-
ron sus expectativas de salvación. la creencia en este tercer 
lugar del más allá se había ido forjando lentamente a par-
tir del siglo xii, como una alternativa de salvación para las 
personas que morían con pecados veniales o que no habían 
alcanzado a pagar las culpas de pecados mortales absuel-
tos y que por medio de esta vía podían purificarlos y acce-
der al cielo.31 la existencia del purgatorio fue aceptada en 
el Concilio de Florencia (1438-1445) mediante la Bula Lae-
tentur coeli, expedida el 6 de julio de 1439, “si los verdaderos 
penitentes salieren de este mundo antes de haber satisfecho 
con frutos dignos de penitencia por lo cometido y omiti-
do, sus almas son purgadas con penas purificatorias des-
pués de la muerte”.32 Posteriormente, ante el embate de las 

29 Valadés, Retórica cristiana.
30 El evangelio de San Mateo se refiere al fuego eterno, destinado para el 
diablo y sus ángeles. Mateo 25, 34 y siguientes.
31 Para el surgimiento del purgatorio véase le goff, El nacimiento del 
purgatorio y Eire, From Madrid to Purgatory.
32 denzinger, El Magisterio de la Iglesia, pp. 200-201.
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iglesias reformadas que negaban la existencia de este tercer 
lugar del más allá, el Concilio de Trento afirmó:

[…] que existe el purgatorio y que las almas allí detenidas son 
ayudadas por los sufragios de los fieles y particularmente por 
el aceptable sacrificio del altar; manda el santo Concilio a los 
obispos que diligentemente se esfuercen para que la santa doc-
trina sobre el purgatorio, enseñada por los santos padres y 
sagrados concilios sea creída, mantenida, enseñada y en todas 
partes predicada por los fieles de Cristo.33

 El clero novohispano atendió este mandato a partir de 1585 
con la celebración del Tercer Concilio Provincial Mexicano. 
durante los siglos xvi y xvii la creencia en él creció expo-
nencialmente y se arraigaron las prácticas recomendadas por 
la iglesia para la pronta liberación de las ánimas purgantes.34

 las características físicas atribuidas al purgatorio eran 
similares a las del infierno, porque había surgido como un 
apartado de éste: un sitio cavernoso, oscuro y frío, ubica-
do bajo tierra e inundado de fuego. También las penas eran 
semejantes: la ausencia de dios y la tortura mediante fuego, 
aunque allí no existían los castigos infringidos por demonios 
y por otros agentes como animales feroces, sustancias tóxicas 
y líquidos ardientes. Había tratadistas que sostenían que el 
mismo fuego alimentaba a ambos lugares, sólo que en el caso 
del infierno profundo su intención era castigar a los conde-
nados, mientras en el purgatorio era de purificar las ánimas. 
la diferencia sustancial entre ambos lugares radicaba en que 

33 denzinger, El Magisterio de la Iglesia, pp. 277-278.
34 Martínez lópez-Cano y Cervantes Bello, Los concilios provincia-
les en Nueva España, p. 41.
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en el infierno las penas eran eternas mientras en el purgatorio 
eran temporales, por lo que constituía una antesala del cielo.35

 En el siglo xvii, ante el afán de promocionar el purgato-
rio decreció el interés por el infierno profundo y fue hasta 
el siglo xviii cuando éste renació entre los jesuitas y los fili-
penses, como una reacción ante el avance del laicismo y el 
relajamiento y afrancesamiento de las costumbres.36 Entre 
las acciones que emprendieron para reavivar la presencia del 
infierno estuvo la edición de obras como El infierno abierto 
al christiano de Pablo Señeri,37 la realización de pinturas sobre 
las penas infernales38 y el fomento de los ejercicios espiri-
tuales. Pero estos esfuerzos no fueron muy fructíferos por-
que la mayoría de las personas tenía la esperanza de salvarse 
vía el purgatorio y, por lo tanto, temía menos al infierno.
 Finalmente estaban los dos limbos, el de los niños y el de 
los justos, asimismo considerados apartamentos del infier-
no. El primero era el lugar destinado a los infantes que 
morían en edad inocente sin haber sido bautizados y que no 
podían ir al cielo debido al pecado original. Allí los niños 
sufrían la pena de daño, es decir, la ausencia de dios por 
toda la eternidad, pero estaban exentos de las penas de sen-
tido.39 Al limbo de los justos, también conocido como de los 

35 Wobeser, Cielo, infierno y purgatorio, pp. 180-181.
36 Villavicencio garcía, “El infierno abierto al novohispano”.
37 Señeri, El infierno abierto al christiano.
38 Entre las pinturas cabe mencionar: Las penas del infierno y La boca del 
infierno, de autor anónimo, pertenecientes a la pinacoteca de la Profesa 
en la ciudad de México; la pintura al óleo del coro de la parroquia de Zi-
matlán de Juárez, en oaxaca, y las pinturas murales del Santuario de Je-
sús Nazareno en Atotonilco, guanajuato, atribuidas a Miguel Martínez 
de Pocasangre.
39 Doctrina cristiana para la instrucción de los indios, pp. 239-304.
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santos padres o seno de Abraham, se le daba poca impor-
tancia porque se creía vacío. Había albergado a los judíos de 
vida correcta que no habían podido acceder al cielo por el 
pecado original, y que habían sido liberados por Jesucristo 
después de su resurrección.

certezas e incertidumbres sobre la salvación 
o condenación de las almas

En el periodo que nos ocupa, la iglesia sostenía que el 
número de condenados era muy elevado. Un solo pecado 
no absuelto podía ser suficiente para merecer el infierno.40 
Especial peligro corrían los suicidas,41 los sacrílegos,42 los 
criminales, los homicidas43 y los adúlteros.44 Asimismo, 
estaban condenados al infierno los paganos y herejes de 
todo el orbe, entre ellos los judíos, luteranos e indígenas 
no bautizados, ya que la iglesia católica sostenía que fuera 
de su seno no había salvación.45 incluso a los niños peque-
ños no bautizados les estaba vedado el cielo y debían ir al 
limbo debido a que habían nacido con el pecado original.46

40 Bula Laetentur coeli del 6 de julio de 1439, denzinger, El Magisterio 
de la Iglesia, pp. 200-201.
41 Schmidt, “inquisitoren-Mystikerinnen-Aufklärer”, p. 157.
42 Barón y Arín, Tesoro de vivos y limosnero del purgatorio, pp. 117-119.
43 Mendieta, Historia eclesiástica indiana, pp. 141-142.
44 Un hombre que fue encontrado cenando con la mujer de otro fue acri-
billado por el marido y de inmediato su alma se encaminó por debajo de 
la mesa hacia el infierno a padecer eternamente. Madre de dios, Tesoro 
escondido en el Santo Carmelo mexicano, p. 198.
45 Madre de dios, Tesoro escondido en el Santo Carmelo mexicano, pp. 
332-333.
46 Doctrina cristiana para la instrucción de los indios, pp. 385-387.
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 El elevado número de condenados contrastaba con el 
reducido número de bienaventurados. la certeza absoluta 
de salvación se restringía a los niños bautizados que morían 
en edad inocente y a los adultos que después de haber reci-
bido el bautizo no habían cometido ningún pecado hasta 
el momento de su fallecimiento.47

 grandes posibilidades de salvación se concedían a los que 
morían a causa del martirio y a los ascetas que vivían ale-
jados de los tres peligros para el alma: la carne, el mundo 
y el demonio. Su vida implicaba la reclusión, la renuncia a 
los placeres mundanos, la entrega total a dios y la morti-
ficación de sus cuerpos. Mediante esta última imitaban la 
pasión de Cristo y simulaban el martirio. El cronista carme-
lita Agustín de la Madre de dios sostenía que varios car-
melitas descalzos, entre ellos Pedro de la Purificación, José 
de Jesús María y Miguel de la Resurrección se encontraban 
en el cielo debido a la perfección con la que habían segui-
do las duras reglas de su orden y a la cercanía que habían 
tenido con dios, la Virgen y los santos.48 José gómez de la 
Parra, otro cronista de la misma orden, estaba convencido 
de que las 44 monjas carmelitas profesas que habían falle-
cido hasta el momento en el que él escribió la crónica de su 
convento, vivían en “la eterna felicidad, poseyendo la vida 
espiritual inmortal” gracias a lo “heroico de sus virtudes”.49

 Había señales que se consideraban pruebas fehacientes de 
bienaventuranza. Una de ellas era el resplandor que envol-
vía a las personas al morir o a los cadáveres. los correligio-

47 Torquemada, Monarquía indiana, vol. 2, p. 81.
48 Madre de dios, Tesoro escondido, pp. 151, 229.
49 gómez de la Parra, Fundación y primer siglo, p. 158.
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narios de fray Miguel de la Resurrección afirmaban que se 
había ido al cielo porque poco antes de morir lo vieron en 
su celda “de rodillas, su cuerpo levantado del suelo, arro-
bado y su rostro tan encendido y resplandeciente” que los 
deslumbraba. otros casos fueron los de Alonso de San José, 
cuyo semblante al morir mostró “celestial resplandor”,50 y 
de fray Francisco de los Reyes, que quedó “tan resplande-
ciente que arrojaba de sí rayos y tan agradable y hermoso 
que derramaba consuelos, declarando el Señor la gloria que 
gozaba ya su alma con la que despedía de su rostro”.51

 la presencia de música celestial o de aromas agradables 
igualmente indicaba bienaventuranza. Cuando murió sor 
Antonia de los Santos los vecinos acudieron al convento de 
Corpus Christi de la ciudad de México embelesados por la 
“buena música” que provenía de su celda.52

 Acorde con la blancura y la belleza física atribuidas a los 
seres celestiales, cuando estos atributos se presentaban en 
los cadáveres se creía que sus almas ya estaban gloriosas. 
Por ejemplo, según su biógrafo, la ya mencionada Catarina 
de San Juan al morir recuperó la blancura de su piel, pues 
ella había pedido a Jesucristo que oscureciera su piel y la 
afeara como renuncia a la belleza física.53 la madre de sor 
María de San José se presentó ante su hija el mismo día que 
murió “muy moza, linda por extremo, toda llena de res-
plandores” y no anciana como había muerto. 54

50 Madre de dios, Tesoro escondido, pp. 226-227, 208-209.
51 Madre de dios, Tesoro escondido, p. 167.
52 Muriel, Las indias caciques de Corpus Christi, p. 137.
53 Ramos, Prodigios de la omnipotencia y milagros, vol. 1, f. 95 y vol. 3, 
f. 88.
54 Myers, “Madre María de San José”, p. 92.
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 otro signo de bienaventuranza era la conservación de 
los cadáveres. Se creía que fray Juan de Jesús estaba en el 
cielo porque el suyo no se había descompuesto en 15 años 
y, además, una persona había visto volar su alma al cielo en 
“figura de paloma”.55 El cadáver de fray Martín de Valen-
cia se mantuvo incorrupto por muchos años; los francis-
canos acostumbraban desenterrarlo periódicamente para 
constatar su santidad hasta que un día encontraron vacía 
la tumba.56

 las revelaciones de místicos y visionarios, tanto legos 
como religiosos, fueron una fuente de información acer-
ca del destino de las almas en el más allá a la que se daba 
mucho crédito.57 Algunas monjas tuvieron premoniciones 
sobre el momento de su propia muerte y sobre el destino 
póstumo de sus almas. Sor María gertrudis del Señor San 
José, del convento de Corpus Christi, un día anunció a sus 
compañeras: “Ha estado aquí el Esposo [Jesucristo] ves-
tido de pastor y me dijo que iba a ver a sus ovejas y que a 
las cuatro vendría por mí, para llevarme” y después expiró 
tranquilamente.58 A la carmelita isabel de la Encarnación 
se le apareció la virgen del Carmen y le prometió que no 
iría al purgatorio y que a la hora de su muerte vendría por 
su alma para llevarla al cielo.59 Era frecuente que las monjas 

55 Madre de dios, Tesoro escondido, p. 174.
56 Ragón, “Entre modelos hagiográficos”, p. 242.
57 Algunos visionarios gozaron de gran prestigio social por la posición 
que ocupaban dentro del clero, la vida ascética que llevaban o porque la 
sociedad los consideró santos.
58 Esto sucedió el 3 de abril de 1769. Muriel, Las indias caciques de Cor-
pus Christi, p. 239.
59 Madre de dios, Tesoro escondido, p. 327.
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tuvieran visiones sobre el destino póstumo de sus confeso-
res. Sor Francisca de la Natividad, del convento de carme-
litas descalzas en Puebla, relata que vio al suyo cerca del 
trono de dios “cubierto como de una nube […] y repenti-
namente sacó todo el rostro de la nube y su vista alegre y 
gloriosa se encontró con la mía y sentí grande gozo y por 
eso entendí que se había de morir primero que yo y se lo 
dije de que había de ver a dios primero que yo […]”.60

 Cuando los místicos y visionarios realizaban viajes espi-
rituales al más allá se reencontraban con personas ya falle-
cidas. Sor Marina de la Cruz “arrebatada en espíritu” fue 
llevada al cielo y allí encontró a su hija Juana entre las almas 
gloriosas. Al reconocerla se quedó “anegada” en “raudales 
de agradecimiento y de regocijo”.61 la abadesa del conven-
to de Jesús María, Marina de la Cruz y el jesuita Hortigo-
sa vieron al anacoreta gregorio lópez en el paraíso.62

 Entre los legos eran las beatas y los beatos quienes pro-
porcionaban información sobre el destino de las almas en 
el más allá. Algunos lo hacían como medio de vida, ya que 
sus seguidores, entre ellos clérigos y personas de la éli-
te, les pagaban por sus servicios y les brindaban protec-
ción y hospedaje.63 Una beata de este tipo fue Martha de 
la Encarnación, que aseguró a Manuela Anzures que su 
hermano se había ido “derecho al cielo”, después de haber 

60 loreto, “Vida de la madre Francisca de la Natividad”, pp. 53-54.
61 Sigüenza, Paraíso occidental, p. 174.
62 gregorio lópez era muy conocido y muchos novohispanos lo consi-
deraban santo. Su expediente fue aceptado a finales del siglo xvii por la 
Sagrada Congregación de Ritos del Vaticano para evaluar su posible ca-
nonización. Rubial, La santidad controvertida, pp. 114-117.
63 lópez, “Mensajeras divinas”.
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sido  desterrado a un presidio.64 Un caso similar fue el de la 
mestiza María guadalupe Rivera que aseveró a Beatriz de 
la Vega que su hijo estaría en el cielo cuando floreciera el 
naranjo sembrado en su patio.65 Catarina de San Juan vio 
cómo volaba el alma de su confesor Miguel godínez como 
paloma hacia el cielo y cómo la del padre Joan Sanguessa 
subió por una escalera, semejante a la de Job, “trepando con 
la velocidad de un ángel”.66

 Algunos visionarios llegaron a utilizar la información 
que poseían para manipular y extorsionar a los allegados 
de los fallecidos, perjudicar a sus enemigos o como escar-
miento para las personas que no seguían los preceptos de 
la iglesia. Así, Agustina Rangel afirmó haber visto en el 
infierno las almas de las hechiceras Elena Figueroa, que en 
vida supuestamente había matado a varios hijos de Jeróni-
ma Salcedo, y de Mari lópez, quien había sido quiroprácti-
ca y en vez de curar a sus pacientes los dejaba peor de como 
habían llegado.67 El irlandés guillén de lampart, apresado 
por la inquisición en 1649, tras escapar de las cárceles inqui-
sitoriales colocó folletos en varios puntos de la ciudad en 
los que atacaba a las autoridades y afirmaba haber visto al 
arzobispo Juan de Mañozca y Zamora en medio de las lla-
mas del infierno.68 Numerosos beatos y beatas fueron acu-
sados ante la inquisición como falsos místicos y la mayoría 

64 AgNM, Inquisición, vol. 788, exp. 3, f. 238.
65 AgNM, Inquisición, vol. 1078, exp. 2, f. 106v.
66 A. Ramos, Prodigios de la omnipotencia y milagros de la gracia, vol. 
2, f. 19.
67 AgNM, Inquisición, vol. 522, exp. 2, f. 112.
68 Rubial, Profetisas y solitarios, p. 122.
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de ellos declarados culpables por embusteros o por herejes 
practicantes del iluminismo o el alumbradismo.69

 A partir del siglo xvii, la iglesia impuso la idea de que 
casi nadie podía acceder directamente al cielo porque era 
necesario pasar una temporada en el purgatorio. Para 
ello se valió del púlpito, de la catequesis y de pinturas 
en las que se representaban ánimas en medio de llamas, 
con atributos que permitían identificarlos como clérigos 
regulares y seculares, papas y obispos, reyes y reinas y 
ocasionalmente monjas y niños. Ejemplos son la pintura 
de ánimas de Juan Correa de la catedral de México y la de 
Cristóbal de Villalpando de la parroquia de Tuxpan, en 
Michoacán.70

 Hubo tratadistas que plantearon que incluso perso-
nas con una vida ascética impecable debían purgar algu-
nas culpas. José gómez de la Parra se refiere a dos monjas 
carmelitas que estuvieron varios meses en el purgatorio, 
a pesar de que habían seguido con gran esmero “el cami-
no del cielo, en continua oración, en frecuentes mortifi-
caciones, en rigurosa clausura, en la rígida observancia 
carmelitana todo el día y así toda la vida empleada en dis-
tribuciones santísimas de la obediencia”,71 y el obispo de 
Puebla Juan de Palafox llegó al extremo de afirmar que 
santos canonizados “como San Severiano, San Pascasio y 

69 Véase, por ejemplo, los casos de ignacio de San Juan Salazar, Baltasar 
Núñez de los Reyes, Agustina Josefa de Jesús Villavicencio y María Bár-
bara Echegaray, procesados en el siglo xviii. Aguilar garcía, “Entre 
el siglo y la santidad”.
70 Vargaslugo et al., Cristóbal de Villalpando y Morera, Pinturas co-
loniales de ánimas, pp. 217 y 284.
71 gómez de la Parra, Fundación y primer siglo, p. 347.
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otros” habían tenido que purgar “algunas imperfecciones 
ligeras” en aquel lugar.72

 Así, la seguridad de salvación que ofrecía el purgatorio 
se vio ensombrecida por el miedo que infundía una perma-
nencia larga en aquel lugar, que podían ser miles de años, 
y cuyo sufrimiento podía equivaler al del infierno profun-
do, según sostenían muchos tratadistas. Joseph Boneta, por 
ejemplo, afirmaba que las penas del purgatorio eran “mayo-
res que las padecidas por todos los mártires conjuntamente 
desde el principio hasta el fin del mundo, los dolores de par-
to de las mujeres, las extorsiones que han sufrido los cauti-
vos [y] las agonías de los moribundos”.73

indulgencias, sufragios y obras pías para contribuir 
a la salvación de las almas

Con el fin de ofrecer paliativos a los fieles para aligerarles 
el arduo camino hacia la salvación de sus almas, la iglesia 
novohispana promovió una serie de prácticas tendientes a 
evadir el infierno y a pasar el menor tiempo posible en el 
purgatorio. dichas prácticas debían llevarse a cabo a lo lar-
go de toda la vida de una persona y podían aplicarse para la 
salvación de la propia alma, así como para la liberación de 
almas de personas que se asumían en el purgatorio.
 la mayoría de estas prácticas implicó una erogación eco-
nómica por parte de los fieles, de la cual se beneficiaron las 
instituciones eclesiásticas y los clérigos y mediante la cual 
se sostuvo una parte importante del culto. Asimismo, fue 

72 Palafox, Luz a los vivos y escarmiento en los muertos. introducción, s. p.
73 Boneta, Gritos del purgatorio y medios para acallarlos, pp. 2-3.
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la base del mantenimiento de instituciones educativas, de 
salud y de beneficencia, así como de personas enfermas, 
pobres y necesitadas.
 la iglesia exhortaba a los fieles a redactar sus testamen-
tos oportunamente para evitar que una muerte repentina 
los privara de los beneficios espirituales requeridos para la 
salvación. Acompañaba estas amonestaciones de relatos de 
condenados, cuya intención moralizante recuerda los exem-
pla medievales.74 Uno de estos relatos es el de una persona 
que “determinó irse al infierno antes de dejar pobres a sus 
hijos y con esa obstinación murió, sin sacramentos”. Fue 
enterrado en una iglesia y de noche el sacristán oyó rui-
dos y horrendas voces y vio que la losa de la tumba estaba 
retirada y que el difunto se paseaba por la iglesia con sus 
cadenas, lo que producía aquel ruido ensordecedor. Avisó 
a los hijos del difunto y la siguiente noche, con ayuda de 
uno de ellos, desenterró el cuerpo y lo arrojó a un barran-
co. En el momento que eso sucedió cayó un relámpago y el 
difunto se levantó poco a poco hasta sentarse en el cuello 
de un caballo y mirando al hijo con ojos de demonio le dijo: 
“tomad, mal hijo, que por dejaros yo rico estoy ardiendo 
en los infiernos”.75 Mediante este tipo de historias se ejercía 
presión psicológica sobre las personas para dejar cantida-
des generosas a la iglesia en vida o mediante una disposi-
ción testamentaria.
 Sobre todo a los comerciantes, funcionarios públicos y 
empresarios, mineros y hacendados y a sus mujeres les pre-
ocupaba la salvación de sus almas, dado que vivían en el 

74 Minois, Historia de los infiernos, pp. 251-252, 290.
75 Madre de dios, Tesoro escondido, pp. 129-130.
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“siglo”, es decir, no estaban recluidos en un convento sino 
expuestos a las tentaciones y placeres mundanos y no lleva-
ban una vida ascética. Además temían haber incurrido en el 
pecado de la usura, considerado uno de los más penados. En 
la época cualquier ganancia obtenida sobre el capital se creía 
usuraria; incluso el uso de las figuras jurídicas permitidas 
por la iglesia para realizar inversiones productivas como los 
censos consignativos y los depósitos irregulares llegaban a 
ser cuestionadas.76 la Biblia establecía que era “más fácil que 
un camello pase por el ojo de una aguja que el que un rico 
entre en el reino de dios”.77 la única manera de subsanar el 
pecado de la usura era mediante la restitución del dinero y 
de los bienes mal habidos. Y como no era posible retribuirlos 
a las personas o instituciones que habían sido perjudicadas, 
la iglesia daba la alternativa de hacerlo mediante donaciones 
y obras pías a instituciones eclesiásticas o de beneficencia, o 
para pobres, enfermos y necesitados.78

 El impacto social y económico de estas obras de cari-
dad fue muy importante ya que gran parte de las iglesias, 
conventos, escuelas, hospitales, orfanatos y recogimientos 
de Nueva España tuvieron ese origen. A modo de ejem-
plo citaré las siguientes: Hernán Cortés fundó el Hospi-
tal de la Purísima Concepción, conocido más tarde como 
de Jesús, y un convento de monjas concepcionistas en 
Coyoacán;79 el minero José de la Borda costeó la edifica-
ción de la parroquia de Santa Prisca en Taxco y el primer 

76 Wobeser, “la postura de la iglesia católica frente a la usura”, pp. 121-
145.
77 Marcos 10, 25.
78 le goff, La bolsa y la vida, pp. 114-115.
79 Cuevas, Testamento de Hernán Cortés, p. 38.
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Conde de la Valenciana, la de la Valenciana en guanajuato; 
la familia de los marqueses de San Juan de Rayas financió el 
templo de la Compañía de Jesús en guanajuato; el comer-
ciante Antonio Bassoco construyó el templo de loreto de 
la ciudad de México; la primera Marquesa de Selva Nevada 
fundó el convento del dulce Nombre de Jesús en Queréta-
ro; el Conde de Regla instituyó el Real Monte de Piedad, y 
un grupo de comerciantes vascos edificó el Colegio de las 
Vizcaínas.80

 Entre las prácticas recomendadas para acortar el tiem-
po de estancia en el purgatorio cabe mencionar, en primer 
término, la adquisición de indulgencias y bulas, que eran 
gracias otorgadas a los fieles por el Papa, los obispos y los 
cardenales, a través de las catedrales, santuarios, parroquias 
y cofradías. las indulgencias plenarias significaban la libe-
ración total de las penas y las parciales saldaban una parte 
de ellas. las bulas estaban orientadas a un propósito espe-
cífico, por ejemplo al combate de los infieles, y el dinero era 
administrado por la corona.
 En segundo lugar estaban los sufragios que realizaban 
los vivos en beneficio de las almas del purgatorio. El más 
importante era la celebración de misas, ya que se creía que 
durante ellas se llevaba a cabo el sacrificio del cuerpo y la 
sangre de Jesucristo en la cruz.81 otros sufragios eran las 
oraciones y las penitencias,82 de los que hicieron amplio 
uso las monjas y beatas que no disponían de recursos para 
pagar misas.

80 Zárate Toscano, Los nobles ante la muerte en México, pp. 178-179.
81 Pouget, Instrucciones generales en forma de catecismo, pp. 48-49.
82 Bula Laetentur coeli, de 6 de julio de 1439; denzinger, El Magisterio 
de la Iglesia, pp. 200-201.
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 Aunque algunas de estas prácticas se llevaron a cabo des-
de el siglo xvi, su uso se extendió en los siglos xvii y xviii, a 
medida que se impuso la creencia en el necesario paso por el 
purgatorio y los fieles se preocuparon por acortar la estan-
cia en ese lugar de sus almas y las de sus allegados. Muchos 
hacían cálculos sobre el número de sufragios e indulgencias 
que requerían para estar penando el menor tiempo posible, 
conforme a lo que Jacques le goff denominó la “aritmética 
de la salvación”. Esto llevó a algunos a solicitar un núme-
ro exageradamente elevado de misas. Por ejemplo, Pedro 
Romero de Terreros, el hombre más rico de Nueva Espa-
ña, mandó decir más de 57 000 misas para su esposa María 
Antonia Trebusto, fallecida en 1766.83

 Un importante papel en el suministro de indulgencias 
y la ejecución de sufragios lo desempeñaron las cofradías, 
que surgieron copiosamente a partir de finales del siglo xvi 
y que llegaron a agrupar a la mayor parte de la pobla-
ción novohispana.84 Eran asociaciones de laicos con sede 
en alguna iglesia conventual, parroquia o catedral, cuyos 
miembros compartían algún rasgo, como ser de un mis-
mo origen étnico, residir en determinado pueblo o comar-
ca, pertenecer al barrio de una ciudad, formar parte de un 
gremio de artesanos o proceder de la misma región de la 
península ibérica. Su principal finalidad era apoyar a sus 
afiliados en el difícil trance hacia la muerte y proporcionar-
les un entierro digno, así como los sufragios y las indulgen-
cias necesarios para su salvación eterna. En el ámbito rural 

83 AgN, Bernardo Rivera Buitrón, testamento de Pedro Romero de Te-
rreros, 9 de septiembre de 1775.
84 Bazarte Martínez, Las cofradías de españoles en la ciudad de México 
y Bazarte Martínez y garcía Ayluardo, Los costos de la salvación.
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funcionaban las cofradías de indios que llegaron a concen-
trar cantidades importantes de dinero provenientes de las 
cuotas de los miembros y del fruto de trabajos comunita-
rios. En las ciudades hubo cofradías que atesoraron inmue-
bles y capitales de inversión, como la Archicofradía del 
Santísimo Sacramento y Caridad ubicada en la catedral de 
México, la Cofradía de Nuestra Señora de Aránzazu de los 
comerciantes vascos y la del Santísimo Cristo de Burgos de 
los comerciantes montañeses.85

 Hubo cofradías dedicadas específicamente a las ánimas 
del purgatorio, en las que se promovía la idea del cuerpo 
místico de Jesucristo, formado por las tres iglesias: la mili-
tante de la tierra, la purgante del purgatorio y la triunfante 
del cielo. El cuerpo místico implicaba la comunidad de los 
santos, o sea, la solidaridad entre los vivos y los muertos, 
pues las almas bienaventuradas intercedían ante Jesucris-
to por el bienestar de los vivos y por su salvación eter-
na, así como por las ánimas del purgatorio; los fieles de la 
 tierra ofrecían sufragios por las ánimas purgantes y éstas, 
una vez liberadas y gloriosas, retribuían los favores recibi-
dos e intercedían por sus benefactores. los miembros de 
la cofradía de las Benditas Almas del Purgatorio de María 
Santísima Nuestra Señora y su Esposo Señor San José se 
consideraban “esclavos” de las ánimas y tenían la obliga-
ción de liberarlas, por lo que en conjunto mandaban decir 
12 506 misas al año.86

85 Wobeser, El crédito eclesiástico en la Nueva España, pp. 135-145.
86 la cofradía de las Benditas Almas del Purgatorio de María Santísima 
Nuestra Señora y su Esposo Señor San José tenía su sede en la catedral 
de México y era una de las más importares del reino. Bazarte y garcía 
Ayluardo, Los costos de la salvación, p. 159.
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 otra práctica corriente fue ordenar misas para fami-
liares o allegados fallecidos. Existía la creencia de que las 
propias ánimas podían llegar a la tierra en busca de sufra-
gios. las historias de aparecidos fueron muy numerosas 
y generalmente siguieron un mismo patrón. Una de ellas 
sucedió en el beaterio de Santa Rosa en Querétaro, en el 
que cierto día se apareció el ánima de uno de sus benefac-
tores para pedirles a las beatas que rezaran un novenario 
por ella. Al preguntársele por qué estaba en el purgatorio 
respondió que era por los “gastos superfluos” que había 
hecho en vida. Concluido el novenario, el ánima regresó 
durante una misa oficiada por el venerable franciscano fray 
Margil pero ahora “con mucha gloria” y agradecida por los 
beneficios recibidos.87

 otro ejemplo fue el de los obispos poblanos diego 
Romano y Alonso de la Mota que se aparecieron en el con-
vento de monjas carmelitas de su diócesis para solicitar 
sufragios para su liberación. gracias al apoyo de las mon-
jas salieron pronto del purgatorio y antes de emprender el 
vuelo al cielo pasaron a ver a la priora para agradecerle la 
ayuda recibida.88

 Un caso muy sonado fue el de la cacica indígena María 
lópez, hermana del gobernador de Nopaluca, quien esta-
ba casado con Catalina Montañés. Una noche el ánima 
de Mari lópez se presentó ante su cuñada Catalina soli-
citando que el gobernador mandara decir misas por ella. 
Como éste no atendió la petición, el ánima se vio obliga-
da a repetir las visitas semanalmente y en una de ellas dejó 

87 gunnarsdottir, “Cartas de Francisca de los Ángeles”, pp. 250-251.
88 gómez de la Parra, Fundación y primer siglo, p. 119.
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estampadas las huellas de sus manos ardientes en la puer-
ta de madera de la casa. Ante esta evidencia el gobernador 
de Nopaluca mandó decir las misas y trasladó la tabla con 
las huellas al convento de los frailes carmelitas descalzos de 
Puebla, donde se exhibió como advertencia y se conserva 
hasta la actualidad.89

 la obra Luz a los vivos y escarmiento en los muertos, 
escrita por Juan de Palafox y Mendoza a su regreso en 
España, tuvo la finalidad de crear conciencia entre los fieles 
sobre la conveniencia de apoyar a las ánimas para que lue-
go ellas intercedieran por quienes las habían ayudado. En 
la introducción Palafox suplica a las ánimas que se acuer-
den de que él es su “humilde devoto” y que le proporcionen 
“gracias y luz para escarmentar en esta vida”, con el fin de 
que después pudiera gozar de su “bienaventurada compa-
ñía” en el cielo.90

 Resulta imposible saber cómo impactaron estas historias 
a los feligreses, lo cierto es que la mayoría comprometió 
una proporción grande de su patrimonio en aras de salvar 
su alma y las de sus allegados. Con frecuencia las donacio-
nes fueron excesivas en relación con el patrimonio familiar 
y en muchos casos los deseos de los testadores no pudieron 
cumplirse por falta de recursos.
 Era costumbre que los hombres y las mujeres de la élite, 
así como muchos funcionarios, comerciantes, profesiona-
les, hacendados, mineros, clérigos y monjas, fundaran cape-
llanías de misas aparte de disponer misas para el momento 
de su muerte. éstas tenían la finalidad de que los sucesivos 

89 Madre de dios, Tesoro escondido, pp. 111-113.
90 Palafox, Luz a los vivos y escarmiento en los muertos, s. p.
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capellanes que las ocuparan rezaran misas a perpetuidad 
por las almas de los fundadores. los capellanes recibían 
como pago por el servicio una renta de 5% anual sobre el 
capital que sustentaba la fundación, mismo que debía inver-
tirse para generar intereses.91 Mediante estas rentas se man-
tuvo un alto porcentaje de los clérigos seculares (poseer 
una capellanía era uno de los requisitos que se pedía a los 
clérigos para poder ordenarse) y se costeó la educación de 
muchos niños que se preparaban para el sacerdocio.92

 las rentas de capellanías también contribuyeron al soste-
nimiento de los conventos masculinos. Para los carmelitas 
eran uno de sus ingresos fundamentales; hacia mediados del 
siglo xviii se oficiaban cada año alrededor de 750 misas en 
el convento de Salvatierra, 1 600 en el de Valladolid y 1 750 
en el de Toluca.93

 Fue muy común que las donaciones piadosas y fundacio-
nes se establecieran mediante gravámenes impuestos sobre 
bienes raíces pertenecientes a los donantes. Como cada 
generación llevaba a cabo sus propias fundaciones y dona-
ciones, y no había costumbre de redimir los adeudos, fue 
muy frecuente que a lo largo del tiempo se acumularan gra-
vámenes. El resultado fue que en el siglo xviii la mayoría 
de las propiedades estaba endeudada por cantidades muy 
considerables a favor de las mencionadas instituciones ren-
tistas. dado que los compromisos establecidos en las fun-
daciones de capellanías o de obras pías eran ineludibles, era 
frecuente que al morir una persona sus bienes tuvieran que 

91 Wobeser, Vida eterna y preocupaciones terrenales, pp. 12-13.
92 Wobeser, Vida eterna y preocupaciones terrenales, pp. 124-132.
93 garcía Hernández, “los carmelitas y el purgatorio”, pp. 275-276.
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rematarse para pagar sus adeudos y llevar a cabo las obras 
piadosas dispuestas en sus testamentos. Muchos herederos 
quedaron en la miseria desprovistos del patrimonio que 
había pertenecido a sus familias.94

 las prácticas descritas favorecieron una economía rentis-
ta y propiciaron la acumulación de riqueza de la iglesia. En 
1808, Manuel Abad y Queipo calculó que el capital de inver-
sión de las instituciones eclesiásticas ascendía a 44 500 000 
pesos, lo que significaba más de dos tercios y cerca de tres 
cuartos del capital productivo general de Nueva España.95 
Por otra parte, la constante fuga de capital de los sectores 
productivos hacia las instituciones y fundaciones rentistas 
fue una de las causas del estancamiento económico del reino 
y del endeudamiento de muchas personas y unidades pro-
ductivas.96 Fue hasta el siglo xix, con el avance del laicismo, 
la desamortización de los bienes eclesiásticos y la paulatina 
pérdida de influencia de la iglesia cuando muchas de estas 
prácticas se simplificaron o dejaron de llevarse a cabo.
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